REF: Aclaración sobre fecha de despacho aduanero y ipo de cambio en importación y exportación.
 

Asunción, 13 de julio de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 182 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 13 DE JULIO DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente Nº XXXXX, el XXXXXXXX expone cuanto sigue: “Solicita aclaración respecto al 2° párrafo del Art. 61° del Dto. N° 6.359 del 13/09/05, que a continuación se transcribe: “En las operaciones de importación y exportación se aplicará el tipo de cambio vendedor y comprador del referido mercado, respectivamente, debiéndose considerar a estos efectos la fecha del despacho aduanero”.  La consulta se refiere específicamente a: si la fecha del despacho aduanero es la que figure a continuación del Número de despacho, y el tipo de cambio a ser utilizado es el que corresponde al mercado libre a nivel bancario al cierre del día de la fecha del despacho aduanero”; este Consejo Consultivo ha procedido al análisis y consideración del cual surge cuanto sigue:

RESPUESTA

Al respecto, el Dto. N° 6.359/05 en su Art. 61° dispone que el importe de las operaciones convenidas en moneda extranjera se convertirá a moneda nacional a la cotización tipo comprador o vendedor en el mercado libre a nivel bancario al cierre del día en que se realizó la operación, según se trate de una venta o de una compra respectivamente.  En las operaciones de importación y exportación se aplicará el tipo de cambio vendedor y comprador del referido mercado, respectivamente, debiéndose considerar a estos efectos la fecha del despacho aduanero. Para las monedas que no se cotizan se utilizará el arbitraje correspondiente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Por tanto, por lo expuesto precedentemente el tipo de cambio a ser utilizado es el que corresponde al mercado libre a nivel bancario al cierre del día de la fecha del despacho aduanero, siendo la fecha de oficialización del despacho aduanero. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
 NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 13 DE JULIO DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN” 

 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
